
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720190068300 
De: MONICA PATRICIA GAVIRIA SULVARA 
Contra: PORVENIR  S.A. – JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  

 
 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA,   
portador (a) de la T.P. No. 63.604 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Reconózcase y téngase como apoderada judicial de la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ al Dr. IVAN ALEXANDER RIBÓN CASTILLO, 
portador de la T.P. No. 83.960 del CSJ, para los fines y efectos del poder 
conferido.  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.30 P.M., 
DEL 06 DE FEBRERO DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 



De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 188   fijado 

hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90d8151a5af9057d7f8704056a5c9ae67c81b7bf025b5435a7492b8d64a16b2d
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720190082000 
De: LUZ ELENA MORENO ARANGO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – COLFONDOS S.A.  

 
 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. El apoderado de COLFONDOS S.A. solicita 
la notificación de la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se 
halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos 
a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados por los 
empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado con los 
expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como 
apoderada sustituta a la Dra. DIANA MARÍA VARGAS JÉREZ, portadora de la T.P. 
No. 289.559 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CARLOS GÓMEZ MARÍN,   portador 
(a) de la T.P. No. 319.323 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del mandato 
conferido,  a quien se le debe remitir la demanda y el auto admisorio al correo 
electrónico juangomezabogado1@gmail.com para que se pronuncie al respecto.  
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.30 A.M., 



DEL 15 DE MARZO DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 188   fijado 

hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720200004800 

De: DALILA GONZALEZ MORA 

Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL S.A. – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A.  

 
 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como 
apoderada sustituta a la Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portadora 
de la T.P. No. 215.205 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

Se requiere a la profesional del derecho para que, en el término de cinco (05) 
días, allegue nuevamente el expediente administrativo y la historia laboral de la 
demandante en UN SOLO ARCHIVO PDF como quiera que el formato adjunto no 
abrió.  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY,   
portador (a) de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Previo a reconocerle personería al Dr. DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ, requiérase para que aporte el poder que prueba su derecho de 
postulación.  
 



Córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días de la 
excepción previa planteada por el apoderado de COLFONDOS S.A.  
 
Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 2.30 P.M., 

DEL 06 DE FEBRERO DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 188   fijado 

hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 0bdcc7345a0bbad7297615a91f7e23032eb63af5e1b8636eaf5eec036744698c

Documento generado en 25/11/2022 04:40:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720200005200 
De: AIDA PATRCIAIA BURBANO MORA 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN  S.A.  

 
 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LISA MARÍA BARBOSA HERRERA,   
portador (a) de la T.P. No. 329.738 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como 
apoderada sustituta a la Dra. CINDY BRILLITH BAUTISTA CÁRDENAS, portadora 
de la T.P. No. 215.205 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

Se le concede el término de 20 días a Colpensiones para que presente el cálculo 
de rentabilidad que ha solicitado como prueba, y para que en el término de cinco 
(05) días para que allegue la historia laboral de la demandante  
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.00 M., 
DEL 15 DE MARZO DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 



pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 188   fijado 

hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00530-00 

DEMANDANTE: JHON FREDY CUEVAS SEPULVEDA 
DEMANDADO: PROTECCION 

 
Bogotá D.C., 24 de noviembre del 2022 

 
Al despacho señor juez informando que la demandada Protección ya contestó la 
demanda, por lo que está pendiente de calificar la contestación y asignar fecha 
para la audiencia del art 77. 
 
LA SECRETARIA 

     
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
24 De noviembre Del 2022 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija el lunes 28 de noviembre del 2022 a las 02:00: P.M., En 
consecuencia, se advierte que la audiencia se realizará de manera virtual.  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de que remitan cualquier sustitución de poder, 
memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de 
los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las 
direcciones citadas con un día de antelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       



 

2 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 28 de noviembre del 2022 

Por ESTADO N° 188 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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